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PHESIDENCIY DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

L i Reina nuestra Señora (Q. O. G.) y su augusta 
Beai familia, continúan sin novedad en su1 interesa n-

• ' i noi! i • * i I i ì 4 tei 

$ M N l f T t i M O DR t \ GOBERNACION. l> J . « i) ti 

1 « 

EJlfOSKIOH A S. M. 
"<il Ì'Ì'I O 1 ••• « 

ài] i!:iJ 
ijCi"» i l ' * - ) 

t 1 

Señora; Por Real orden de 7 de mayo último, 
T v l t a 4^pú disponer que el director de telégrafos, 

J). José María Mathé, pasase ¿Francia, Bel-
ngteterre y Alemania cotí el objeto de exami-

sl mismo y adquirir completo conocimiento 
lo en qoe se encuentra la telegrafía eléctrica 

en/left puntos en que mas proporcionada sc halla, reu* 
nieodo todos los datos y noticias convenientes para 
utilizarlos al tiempo de establecer an España este nue
vo servicio. 

Desempeñada dicha comisión por el expresado di*-
rector con el celoé inteligencia que le distinguen, el 
Ministro que suscribe considera llegado el momento 
de aprovechar los conocimientos adquiridos» y dar 
principio á alguno de los trabajos preparatorios que re»-
quiere el establecimiento de las líneas. Entré estos, el 
primero de todos debe ser proporcionar la instrucción 
necesaria á un número suficiente dé alumnos, tanto 
en la teoría de la electricidad aplicada i la telegra
fía, como en la dirección de los trabajos de estableci
miento de las lineas, y en el manejo de los instrumen
to» ¿máquinas que se emplean para el servicio. 
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ftnBÍI(Jamente el servicio de las lineas electro-mag^ 
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Fundado en estas consideraciones, tengo la honra 
dé someter á la aprobación de V . M . el siguiente pro
yecto de decreto. \ í n /• 

Madrid 6 de octubre de 1852.—Señora.—A L . 
B . P. db f . M . Melchor Ordonez. • ( 

K E A L D E C R E T O . 

Atendidas fas razones que Me ha expuesto el Mi
tt istae déla Gobernación sobre la conveniencia de ins
t r u i r á un número suficiente de alumnos en todo lo 
que sé refiere ai servicio de la telegrafía eléctrica, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo. 1-.° Se establecerá en esta corte una 
seftanza teórico-práctíeá de telegrafía eléctrica, que 

comprenderá todo lo relativo á su téórfá UmotWct, al 
estabtectmienloi ¿y ten lima*; y él uto jf <ftMtt$o de 
los aparatos é instrumentos qoe se emplean p i n i * 
servicio. ib elución. { ,• bt¡ «i 

Aft Esta enseñanra correrá k cargo y bajo 1« 
inmedieta dependencia del director «Él ramo de telé-



gratos en todo lo que se infiere á la parte facultativa; 
y un jefe del cuerpo, á las órdenes de aquel, cuidará 
de cuanto exija el buen orden y disciplina de la es
cuela. 

Art . 3.° £1 número de alumnos que por ahora se 
admitirán á dicha enseñanza será de veinte y cuatro, 
elgidos entre los actuales torreros que por su idonei
dad y circunstancias sean á propósito para el mejor 
servicio de las lineas que se establecieren, supliéndose 
entretanto la falta de aquellos en las torres por los or
denanzas declarados aptos en las estaciones res
pectivas. 

Dado en Palacio á seis de octubre de mil ochó-
cientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación, Melchor 
Ordoñez. 

Subsecretaría.—Sección central.—Negociado 3.* 

Pasado al Consejo Real el expediente suscitado 
entre el Gobernador de la provincia de Jaén y el juez 
de primera instancia" de Martos sobre sí es ó no nece
saria automación para procesar al alcalde de Porcuna» 
ha consultado lo siguiente: 

«El Consejo ha examinado los expediente que res
pectivamente han elevado al ministerio del digno cargo 
de Y. E . el Gobernador de láen y juez de primera ins. 
taheia de Martos á consecuencia de la cuestión enta-
blada entre ambas autoridades relativamente á si eso 
no necesaria la autorización para procesar al alcalde de 
Procua don Cirilo Aguilera'; de cuyo expediente resulta 
que hallándose varias cuadrillas de trabajadores repo
niendo el empedrado público de la villa de Porcuna en 
virtud de acuerdo municipal, intentó el jefe de la que 
trabajaba en la calle de Rüi-Lopez, aprovechar variog 
materiales que sé hallaban hacinados en una casa rui
nosa, propia del pósito pío de aquella villa, y habitada 
en la parte útil por Manuel Val lejos: 

Que habiéndose opuesto violentamente un vecino 
de la calle, llamado Manuel Pérez Morante, hasta el 
punto de lanzar de dicho edificio del pósito al que lo 
vivía, cerrar la puerta y llevarse las llaves ásu casa, 
desatendiendo los mandatos de la autoridad y las amo. 
nestaciones que se le dirigieron, mandó el alcalde don 
Cirilo Aguilera que se procediese á descerrajar la 
puerta, lo cual se verificó con asistencia de testígog 
y de Yallejos, quien parece se prestó gustoso á esta 
operación; verificado lo cual, volvió Pérez Morante á 
la orden que dicho comisionado le dio para que se en. 
tregase arrestado. 

Que en vista de esto se presentó el alcalde é inti
mó, nuevamente á Pérez el mandato de arresto, que a| 
fin fué llevado á cabo, y por auto dictado en el mismo 
dia mandó formar el oportuno proceso, como así s c 

verificó, recibiéndose, varias declaraciones, y entre 

ellas la indagatoria á Pérez. 
Que elevada la causa al juzgado para su continua

ción, recayó sobre ella sentencia de dicho tribunal; y 
remitido en su virtud el proceso á la audiencia en 
consulta, condenó esta á Pérez en cuatro meses de ar
resto mayor y en el pago de las costas y gastos de| 
juicio, mandando al propio tiempo al juez de prime
ra instancia que procediese contra el alcalde de Por
cuna por el hecho de haber mandado descerrajar ó 
violentar la puerta de la casa en que habitaba Yalle
jos, y por haber desobecido las prescripciones legales 
relativas al tiempo dentro del cual debe hacerse saber 
á los detenidos la causa de su prisión y recibirles de
claración indagatoria, siendo asi que el citado alcalde 
tuvo en' la cárcel á Pérez durante cuatro dias sin cum
plir con dichos requisitos. 

Que habiéndose dirigido el juzgado de primera 
instancia al Gobernador manifestándole que había co
menzado á proceder contra Aguilera, y conceptuando 
la segunda autoridad que este último, tanto en la or
den que dio para que sc descerrajase la puerta de la 
casa de que se trata, como al proceder á ía detención 
de Pérez, obró como funcionario de la administra
ción, requirió al juzgado para que con suspensión de 
todo procedimiento solicitase su autorización para 
procesarle, á lo cual se negó el juzgado por considerar 
este requisito innecesario en el presente caso: 

Que consultado el auto en que asi se declaraba 
con la audiencia del territorio, declara ésta improce
dente la consulta, y mandó se remitisen lo autos la 
tribunal inferior á fin de que procediese con arreglo á 
derecho, á cuya virtud elevó este el oportuno testimo
nio de las diligencias al ministerio del digno cargo de 
Y . E . , dando parte de ello al Gobernador de la pro
vincia, quién por su parte remitió también al Gobier
no el expediente por él instruido con arreglo á lo 
prescrito en el art. 11 del Real decreto de 27 de mar
zo de 1850. 

En su vista, y visto el art. 74 de la ley municipal, 
según el cual corresponde á los alcaldes ejecutar y 
hacer ejecutar los acuerdos de los ayuntamientos y 
cuidar de todo lo relativo á la policía ubana y rural: 

Yisto el art. 33 del reglamento provisional para 
la administración de justicia, y el 107 del reglamento 
de juzgados do primera instancia, según los cuales cor
responde á los alcaldes, como auxiliares y delegados 
del poder judicial, formar las primeras diligenciasen 
caso de delito y proceder al arresto de los reos: 

Considerando que la providencia del alcalde, man
dando descerrajar la puerta de la casa del pósito pío, 
tenia por objeto la extracción de los materiales que 
en dicho edificio se hallaban depositados por conside
rarlos necesarios para continuar las operaciones del 
empedrado de las calles de la villa; y que hallándose 
este prescrito por acuerdo de la municipalidad, y sien-



do además un acto de policía urbana, cosas ambas cu
ya ejecución pertenece á los alcaldes con arreglo á la 
ley municipal, al adoptar el de Porcuna dicha medida 
obró en el ejercicio de sus funciones administra
tivas: 

Considerando que sobre los actos de resistencia ó 
desobediencia de Manuel Pérez, que provocaron la or
den de arresto dictada por el alcalde, formó este d i l i 
gencias criminales, que una vez practicadas remitió al 
juzgado, lo cual prueba que al adoptar aquella medida 
procedió en virtud de las atribuciones que para la for
mación de las primeras diligencias de arresto de los 
reos., caso de delito, Competen á los alcaldes con ar
reglo al art. 33 del reglamento provisional para la ad
ministración de justicia, y 107 del de juzgados, en el 
concepto de delegados y auxiliares del poder judicial; 
y que por tanto la falta que se le imputa de cumpli
miento á las disposiciones legales relativas al tiempo 
dentro del cual debe recibirse á los detenidos la de
claración indagatoria y darles conocimiento de la cau
sa que motiva la prisión, es relativa al ejercicio de sus 
funciones judiciales: 

Opina que se declare necesaria la autorización pa
ra proceder contra el alcalde de Porcuna relativamen
te al hecho de haber ordenado descerrajar las puertas 
del pósito pió» y se declare innecesaria por lo que ha
ce á los deroas cargos.» 

Y habiéndose dignado S. M . la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por el Con
sejo lo digo á V . S. de Real orden para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V . S. mu
chos años. Madrid 8 de octubre de 1852.—Ordoñez. 
—Sr. Gobernador de la provincia de Jaén. 

RIFA 
en beneficio de los niños espósitos de la Inclusa de Na

cional de esta corte. 

La piedad de S. M . tiene concedido su Real per
miso para celebrar dicha rifa, y de conformidad con 
el Excmo. Sr. Gobernador, Presidente de la Junta 
provincial de Beneficencia, se ha encargado la Junta 
de Damas de honor y mérito de la que se verifica en 
este año de 1852, y por consiguiente ha acordado d i 
vidir en tres suertes los premios, que constarán de las 
alhajas siguientes: 

E L PRIMERO: consta de un gran jarro con su pa
langana de plata y doce cubiertos también de plata, 
agallonados, con sus cuchillos correspondientes. 

E L SEGUNDO de una magnifica escribanía con su 
platillo, un par de candeleros y unas despabiladeras de 
jarro, también de plata. 

E L T E R C E R O de una bandeja, un cucharon de 
cazo, otro de pala, una docena de cuchan tas para café, 
una chufleta, unas tenacillas para azúcar, y una paleta 
para pescado, todo de plata. 

|j Los números que han de entrar en suerte son del 
1 al 20,000 inclusive. E l sorteo se celebrará en ta 
Puerta del Sol con la debida formalidad, el día 21 dé 
diciembre del corriente año de 1852, y verificado que 
sea, se dará noticia por carteles y por la Gaceta y 
Diario de avisos de Madrid, de los números que sal
gan premiados; previniéndose que no siendo reclama
do cualquiera de los premios por el tenedor del bille
te agraciado dentro del año á contar desde el día del 
sorteo, caducará el derecho á él, y se aplicará á favor 
del establecimiento. 

( E l objeto de esta rifa es uno de los mas piadosos y 
benéficos, como que su producto ha de invertirse en la 
lactancia de los desvalidos é inocentes seres que alberga 
y acoje la Inclusa de esta Corte; y por lo tanto, la es
presada junta de Damas espera de un público tan be
néfico, de que tiene recibido repetidas pruebas, se

ll cundará sus buenos deseos, haciendo una limosna en 
comprar billetes con probabilidad de obtener una re
compensa de gran valor, además de la que siempre 
merecen los actos benéficos y esperimenta la concien
cia del que los ejecuta á impulso de la pura caridad. 
—Madrid 21 de setiembre de 1852.—La secretaria 
interina, Condesa de la Cimera. 

Los despachos se hallan situados en la Puerta del 
Sol, esquina á la calle de la Montera y en la de Tole
do esquina á la Imperial. 

A dos reales cada billete. 

Providencias judiciales. 

Licenciado D. Patricio González, secretario ho
norario de S. M . y Juez de primera instancia de es
ta población de Getafe y su partido. 

Por el presente bago saber á los acreedores de do-
! ña Eusebia Sancho Santa María y su hijo D. Juan Lo-
¡ pez, vecinos de Valdemoro, que en el término de ocho 

días, contados desde el siguiente al en que se inserte 
este edicto en la Gaceta de Madrid, presenten en este 
juzgado los documentos justificativos de sus créditos, 
si ya no lo hubiesen hecho, y en el mismo legitimen 
judicialmente los que carezcan de este requisito; con 
apercibimiento de que pasado dicho término se dará 
á los autos que penden en este juzgado el curso que 

i les corresponda sin nueva citación. Getafe 6 de octu-
| bre de 1852.—Patricio González.—Por madado de 
| S. S., Juan González Cazorla. 

j PARTE NO OFICIAL 
I ANUNCIOS. 

i! Autorizado el ayuntamiento constitucional de 
L la villa de Collado mediano para subastar al por me-

ñor las especies sujetas al pago de los derechos de 
consumos para el año de 1853, por orden del Excmo. 
Sr. Gobernador civil de esta provincia de 14 del ac-

' tual, tendrán efecto los remates los días 31 del cor-



riente y 10 de noviembre próximos de diez á doce sus 
mañanas, bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en el acto del remate en» su sala consis
torial. 

E l ayuntamiento de Meco, previa autorización, del 
Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia, ha acorda
do proceder á la subasta de los artículos de consumos 
para el ano de 1853, con la esclusiva en la venta al 
por menor, y bajo el pliego de condiciones que se ma
nifestará en el acto de los remates, los cuales tendrán 
efectejen los días 31 del corriente y 7 de noviembre 
próximo de diez á doce de su mañana. Le que se a-
n une i a llamando lie i ta dores. 

tiene de manifiesto al público en su secretaria los 
pliegos de condiciones, base de diebo contrato. 

Hallándose concluido el padrón de riqueza para 
la contribución de inmuebles del* ano venidero de 

| 1853, formado por la junta pericial de CeroedUla, se 
bace saber al público se halla de manifiesto en la se
cretaria del ayuntamiento por término do ocho dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en el Bole
tín, para que las personas interesadas en él puedan 
enterarse y presentar las reclamaciones que crean con
venirles» pues pasado el término señalado no les se
rán admitidas, y les parará el perjuicio que baya 
lugar. 

Por no presentarse licitadores á las yerbas de in 
vierno de los prados de propios de Moraleja deEhme-
dto y su agregado, el dia 17 del corriente octubre, no 
tuvo efecto la subasta; por lo que ha señalado el ayun
tamiento de la misma nuevo remate, para el domingo 
24 de octubre á las doce de su mañana, en su sala de 
sesiones; donde estarán de manifiesto las bases bajo las 
cuales ha de tener efecto. 

En la villa de Vetilla de S. Antonio, previa la au
torización necesaria, se subastan por todo el año pró
ximo, las yerbas de su única dehesa, y para este acto 
se ha señalado el dia 21 del próximo noviembre en las 
casas consistoriales y de diez á doce de su mañana con 
sujeción á lo que dice la ordenanza de montes. 

Con la correspondiente autorización el ayunta
miento de la villa de Brea tiene acordadas las subas
tas de la posada y hornos, correspondientes á sus pro* 
pios, la del peso y medida y las de consumos, con la 
esclusiva en la venta al por menor; señalando los dias 
1 .• y 7 del próximo noviembre, de diez á doce de la 

en la sala consistorial. 

E l ayuntamiento constitucional de Yilfavcrde de 
Madrid, se halla autorizado por el Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia, para sacar á pública subas
ta la construcción de un nuevo matadero á las afue
ras de dicha población ; habiendo señalado para su 
único remate el dia 7 de noviembre próximo, de doce 
á dos de la tarde en la sala municipal, donde estará 
puesto de manifiesto el plano y pliego de condiciones 
formado al intento por el arquiteto nombrado al 
efecto. 

E l ayuntamiento de la villa de E l Prado, con la I 
competente autorización superior, arrienda en públi- % 

ca subasta el arbitrio de Gel medidor que le ha sido 
concedido, y para celebrar los remates necesarios ha 
señalado los domingos 7 y 14 de noviembre próximo 
en la sala consistorial, de diez á doce de la mañana, y 

No habiéndose presentado licitadores á la subasta 
de pastos de invierno de los prados del ramo de pro
pios de la villa de Paracuellos de Jarama, este ayunta
miento ha acordado celebrar nueva subasta de los mis
mos, el dia 7 de noviembre próximo venidero de once 
á doce de su mañana en sus casas consistoriales, bajo 
las condiciones que se tendrán de manifiesto en el ac
to del remate. 

En la espresada villa se subasta la venta esclusiva 
al por menor y derecho impuesto á las especies de 
consumo y el arrendamiento de la casa posada propia do 
la misma, todo para el año próximo venidero; y para 
sus dos remates están señalados las 7 y 14 del referi
do noviembre de once á doce da sus mañanan en las 
referidas casas consistoriales; cuyos respective* plie
gos de condiciones se tendrán de manifiesto en el acto 
del remate. 

No habiendo tenido efecto el primer remate de la 
casa carnicera de la villa de Daganzo de arriba el dia 
acordado por falta de licitadores, se ha señalado el dia 
31 del corriente mes, de nueve á diez de su mañana, 
para la celebración del segando y admisión de la mejo
ra del cuarto; cuyo acto tendrá lugar en la casa con
sistorial de la misma, bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en el acto del remate. 

En la mismo villa y con la autorización competen
te y acuerdo del a y u n ta miento se arriendan los dere
chos de las especies de consumos con la esclusiva en 
las ventas al por menor, por todo el año próximo de 
1853, bajo las condiciones que se hallarán de mani
fiesto en el acto de los dos remates que tendrán lugar 
en los dias 91 del corriente y 7 del próximo noviem
bre de diez á doce de sus mañanas en la casa consisto
rial. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
A L U O l l l l > . 

Precios en §imercado de hoy. 

Trigo de 32 á 37 1|2 
Cebada do 16 4 17 l , i 
Algarrobas... do á 24 
Madrid 22 de octubre de 1852. 

MADRID.—lmpren(a de I). Manuel Pita, calle de Madera Alia, núm. 42. 


